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¿QUÉ SON COMPENSACIONES POR 
PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD?

Son acciones concretas, con resultados 
demostrables, que permiten conservar la 

biodiversidad afectada por los impactos negativos 
residuales generados por la ejecución de un 

proyecto. La compensación es la última etapa en la 
jerarquía de la mitigación y su principal objetivo es 

lograr la no pérdida neta de biodiversidad. 

¿QUÉ ES LA JERARQUÍA 
DE LA MITIGACIÓN?

Son diferentes pasos que se deben 
ejecutar para contrarrestar el impacto 

ambiental negativo, generado
 por un proyecto. Consisten en: 

(i) evitar el impacto, (ii) minimizarlo, 
(iii) corregirlo y (iv), si persiste algún 

impacto, compensarlo.

¿QUÉ SON LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES NEGATIVOS RESIDUALES?

Son los impactos sobre la biodiversidad 
del área donde se desarrolló un proyecto, 

que no pudieron ser evitados, 
minimizados ni corregidos.

¿QUÉ ES LA NO PÉRDIDA NETA 
DE BIODIVERSIDAD?

Es un principio según el cual, las ganancias 
en biodiversidad logradas por las 

compensaciones, deben, como mínimo,  
igualar las pérdidas generadas por los 
impactos residuales de un proyecto.

COMPRENDIENDO 
LAS COMPENSACIONES

1 2 3 4

¿CÓMO SE REGULAN LAS COMPENSACIONES POR PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD EN LA AMAZONÍA ANDINA?
UNA MIRADA COMPARATIVA ENTRE COLOMBIA,  PERÚ Y ECUADOR

La no pérdida neta de biodiversidad.

Los que afecten ecosistemas terrestres y vegetación 
secundaria, y requieran licencia ambiental de la

 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

Los de Categoría III con Estudios de Impacto Ambiental 
detallados (EIA-d) y algunos Categoría II con Estudios de 

Impacto Ambiental semidetallados (EIA-sd).

Los clasificados en Categoría III y IV en el 
Catálogo de Categorización Ambiental 

Nacional (CCAN).

La equivalencia ecológica.

Conservando ecosistemas amenazados.

Estableciendo acciones de manejo del paisaje.

Restaurando ecosistemas degradados.

No hay criterios definidos.

Se debe compensar en un área de 
tamaño equivalente a la afectada.

Se debe compensar en un área que permita la 
conectividad entre ecosistemas similares.

Se debe compensar en un área cercana a la afectada.

Se puede compensar en áreas protegidas, públicas o privadas.

Se debe compensar en un área ecológicamente equivalente a la afectada.

Entre 2 y 5 hectáreas por hectárea afectada, en proyectos 
menores a 15 años que afecten la vegetación secundaria.

Entre 4 y 10 hectáreas por hectárea afectada, en proyectos 
mayores a 15 años que afecten la vegetación secundaria.

Luego de aprobado el Plan de 
Compensaciones, hasta un año después de 

otorgada la Licencia Ambiental

Al inicio del proyecto, 
luego de aprobada la certificación ambiental.

Entre 4 y 10 hectáreas por hectárea afectada 
de ecosistemas naturales terrestres.

No hay criterios definidos.

Por el tiempo de vida útil del proyecto 
o por un periodo equivalente.

Hasta que se demuestren
 los resultados medibles del plan.

No hay criterios definidos.

InfraestructuraEnergía    Minería    Hidrocarburos   

No hay criterios definidos.

No hay criterios definidos.

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

Ministerio del Ambiente.
Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 

Inversiones Sostenibles (SENACE).
Ministerio del Ambiente.

La medición conjunta de las afectaciones 
a la naturaleza y a las personas.

Prima la corrección del daño ambiental.

Sin compensación no habría mejoría en los ecosistemas.

Los beneficios ambientales se deben 
mantener en el tiempo.

COLOMBIA ECUADORPERÚ

La jerarquía de la mitigación.


